
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
a

RESOLUCION No.88-6-271  /)()6'7 NE

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Reso-
lución lo, ADM-87129 del 25 de junio de 1387;
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y
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QUÉ «el 3ú «¿e junio de 1988 se ha otorgado ante el
Notario Primero del Cantón Machala, doctor Milton Serrano

Aguilar. la escritura pública de constitución de INPORTA-
CIONES Y REPRESEATACIOHES DEL LITORAL IMPORELI CIA. LTDA.

VUE el senor AL1SoOn Narra ¿ncarnación. von el vatrocinio
dei  apogado HMiuvuacl Ayora RS na solicitado la
aprobación ue de indicada escritura pública, a cuyo electo
ha presentado cuatro copias certificañas de la misma;

 

GUÉ la Unidad Jurídica mediante Oficio No.3C-14”04-88-035
de 5 de agosto de 1988, ha emitido informe “avorable para
la continuación «el  trámito, Via Vez gue considore gue
se ha dado curnolimiento a los roquisitos legales respectivos;

éín ajercicio de les atrlobucione cue le confiere la

O e
.

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR da constitución de IMFORTA-
CIONES Y AEPRESENTACIONES (0%L LITORAL IMPORELI CIA. LIDA.
con domicilio en la ciudad de Macnala con un capital social
de SUTECIRETOS MIL SUCRES dividido en setecientas partici-
paciones de un mil sucres cada una, de conformidad con
los términos constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en H“achala. Un
ejeaplar de la ¿unlicación deberá entregarse 2 este Despacho.

ARTICULO —-TEPOZRO. DISPONER que el Notario Primero
del Cantón Yachala toms* nota al margen de la matriz de
la escritura oásiica <ue $e aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Machala a) inscriba la indicada escritura pública
junto con la presente Resolución; Y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

CUMPLIDO, Vuelva el expediente.

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañías, en Machala a AGO 9 1088

   
  

 

  
Maldonado
COBPAÑIAS

OPA/psa. AA

Doy fe que en esta fecha he dado cumplimiento a lo

dispuesto en el Art. 3ro. de la Resolución No. 88-6=2.1

( 0067 ) , que antecede .- Machala, Agosto 16 de 1988 ..

 

CERTIFICO: Que La presente Resolución queda inserita en el “e

gisiao llerncantll con el Nos 01 y anotado en el Repertorio »

bajo el Nos CTby o 09oXinMnloAloCrXiriarnXiXiKoKinXiKiXtooXiIoXolaXo X

    
  

DEGISTRADOR MEP ;

CANTON MACHAL

 


